
CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Noviembre dieciséis 
(16) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora juez el presente proceso 
informándole que, se encuentra pendiente fijar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia contenida en el artículo 392 del C.G.P. Además, es preciso advertir que 
me comuniqué telefónicamente con las partes, concertando el día y hora para la 
realización de tal diligencia. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Proceso:    EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Radicado:   255724089001-2021-00044 
Ejecutante:   ASTRID YULIANA AGUILAR GÓMEZ   
Ejecutada: LUZ STELLA RAMÍREZ MEDINA 

   
Vista la constancia secretarial que antecede, como quiera que la medida cautelar 

ya se encuentra registrada en el inmueble y por cuenta de este proceso, se 

dispone fijar fecha para llevar a cabo la audiencia contenida en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, para el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS DOS 

DE LA TARDE (02:00 P.M). Las partes quedan notificadas por estado de la 

presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA  
JUEZ 


